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SERVICIO DE PLANEAMIENTO  

Y DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

Expte.: 2/2024 PTO 

AN/PGM 

 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 22 de febrero de 2024 aprobó 

inicialmente la Modificación Puntual 62 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 

Urbana relativa a la modificación del artículo 8.2.6 de las normas urbanísticas, a los efectos 

de ajustar la regulación municipal a la contenida en el Reglamento General de la Ley 7/2021 

de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 

 

 Tras la aprobación inicial, se sometió el documento aprobado al correspondiente 

trámite de información pública, por plazo de veinte días, conforme a lo establecido en el 

artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (LISTA), publicándose el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

número 46, de fecha 6 de marzo de 2024, y en el Portal de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente, de conformidad con el artículo 104 del Reglamento General de la LISTA, artículo 

70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y artículo 25.4 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, Texto 

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

 De la misma manera, se solicitó a la Consejería de Salud y Consumo la Evaluación de 

Impacto en Salud, exigida en el artículo 56.1b).1 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de 

salud Pública de Andalucía, así como a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 

y Vivienda, el correspondiente informe, conforme al artículo 107.3 del Reglamento General 

de la LISTA. 

 

 Una vez ello, consta en el presente expediente; 

  

- Diligencia de la Oficina de Atención al Ciudadano, Registro y Archivo, de fecha 9 

de abril de 2024, la cual hace constar no ha sido presentada alegación alguna a la 

Modificación Puntual 62 del PGOU. 

- Informe favorable de Evaluación de Impacto en Salud (EIS) de la Consejería de 

Salud y Consumo, de fecha 2 de abril de 2024. 

- Informe favorable de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 

Vivienda, de fecha 25 de abril de 2024. 

   

 En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, procede la 

aprobación definitiva de la Modificación Puntual, que habrá de otorgar el Pleno Municipal, 
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conforme a lo establecido en el art. 75.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para 

la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 

El documento aprobado definitivamente será depositado en los registros 

administrativos correspondientes con carácter previo a la publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo establecido en los artículos 

82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, 

consta en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario. 
 

 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 

celebrada el 22 de de mayo de 2024 acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

aprobación definitiva de la Modificación Puntual 62 del Texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbana relativa a la modificación del artículo 8.2.6 de las normas urbanísticas a 

los efectos de ajustar la regulación municipal a la contenida en el Reglamento General de la 

Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y, 

en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de 

junio de 2023, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 62 del Texto Refundido del 

Plan General de Ordenación Urbana relativa a la modificación del artículo 8.2.6 de las normas 

urbanísticas a los efectos de ajustar la regulación municipal a la contenida en el Reglamento 

General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. 

 

El texto del artículo 8.2.6 que se aprueba es el siguiente: 

 
“Artículo 8.2.6. Garantías del promotor para la ejecución de los Proyectos de Urbanización y 

Obras en espacios públicos.  

  

1. La garantía de urbanización tiene por objeto asegurar ante la Administración actuante la total 

ejecución de una actuación, en especial cuando sea conveniente diferir algunas de las obras o se 

pongan en servicio fases de urbanización sin la recepción de la totalidad de las obras de 

urbanización de la unidad de ejecución o ámbito de actuación, respondiendo del cumplimiento de 

las obligaciones de la persona responsable de la ejecución de la urbanización. 

 

2. La garantía de urbanización se rige por lo dispuesto con carácter general en los siguientes 

apartados, y de forma complementaria por lo dispuesto en materia de garantías en la legislación 

de contratos del sector público. 

 

3. La garantía de urbanización se deberá constituir por la persona responsable de la ejecución 

sobre el ámbito completo de la actuación urbanística por importe no inferior al siete por ciento 

de los gastos de urbanización, quedando afecta a su ejecución. Cuando proceda la distribución 
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de su coste entre los afectados, se devengará en proporción al aprovechamiento que les 

corresponda. 

En el caso de las garantías alternativas previstas en el artículo 164 del Reglamento General de 

La Ley 7/21 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

necesarias para la puesta en servicio de fases de urbanización sin la recepción de la totalidad de 

las obras de urbanización de la unidad de ejecución o ámbito de actuación, la persona 

responsable de la ejecución podrá repercutir su coste entre los adjudicatarios de 

aprovechamientos de la correspondiente fase de urbanización, que se devengará en proporción 

al aprovechamiento que corresponda. 

 

4. La garantía de urbanización deberá constituirse en el momento del establecimiento del sistema, 

cuando proceda conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Título V del Reglamento General 

de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

en el momento de constitución de la entidad de urbanización, cuando proceda; o en el momento 

de la adjudicación de la gestión indirecta, conforme a lo establecido en el Capítulo III del 

referido Título. En los restantes casos deberá estar constituida con carácter previo a la 

aprobación o autorización de las obras de urbanización.  

 

5. La garantía de urbanización deberá constituirse mediante cualquiera de los mecanismos 

previstos en la legislación de contratos del sector público y será beneficiaria de la misma la 

Administración actuante. También podrá constituirse mediante hipoteca sobre cualquier finca 

ubicada dentro o fuera de la unidad de ejecución o del ámbito de actuación, conforme a lo 

establecido en la legislación hipotecaria. Dichas fincas habrán de estar valoradas en cuantía 

suficiente para soportar la suma de la garantía o hipoteca y del conjunto de las cargas inscritas 

o anotadas con anterioridad al reflejo registral de la constitución de la hipoteca.  

 

6. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que, producida la recepción de las obras, 

transcurriese un año de garantía. La devolución podrá llevarse a cabo por fases de urbanización 

de forma proporcional, con los mismos criterios y con independencia de las garantías 

alternativas previstas en el citado artículo 164. 

 

7. El incumplimiento por la persona responsable de la ejecución de las obligaciones de 

urbanización, incluso en el plazo de garantía, provocará la incautación por parte del municipio 

de la garantía prestada para satisfacer las responsabilidades derivadas de la ejecución de las 

obras de urbanización, sin perjuicio de la facultad que asiste al municipio de dirigirse contra 

dicha persona en caso de que la garantía no resultase suficiente. 

 

8. El presupuesto del Proyecto podrá ser revisado y modificado por la Administración Urbanística 

Municipal mediante resolución motivada. En tales situaciones, el promotor deberá constituir, 

como garantía complementaria de la inicialmente constituida, la diferencia entre el importe 

inicial y el calculado como consecuencia de la revisión.  

 

9. Los gastos de urbanización que corresponden a la persona responsable de la urbanización son 

los expresados en el artículo 189 del Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía”. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5 y 110 del Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, depositar e 

inscribir la Modificación Puntual en los registros autonómico y municipal establecidos en el 

art. 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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TERCERO: Conforme a lo previsto en los arts. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre y 

110.2 de su Reglamento General, publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

 No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 

 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  

URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA,  

IDENTIDAD URBANA Y EDIFICIOS MUNICIPALES  

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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